
Año de 1888. Viernes 30 de Noviembre Núm. 126.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSOKICIÓK. I Las leyes y disposiciones generales del GoJ PUNTO DE SUSOKIOION. 
_______ 1 bierno son onligatoritís para cada capital de pro- í ___________ 

vincía desde que se publican oficiñinnente en |
Por un mes................ 2 pesetas. ; ella,y desde cuatro diás después nara los demás 2 J^u la Imprenta y Encuader»
Trimestre. .... 6 id. j æXl-Vî “Sy.nación del Hospicio provincial

■^- ■ ' .... . Inmediatamenxe Que los Sres. Alcaldes y 2 de Valladolid, Palacio delà Ex-
Numéro suelto,. 35 céntimos. ? Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán S celentísimu Diputación.

Los ánodos ^86 insertarán al | SondTp^ermTnl'cS^s^a Ü reXVeTS^ro Las suscidcwnes y anuncios se 
precio de So cents, por linea. | siguiente. } servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIA J^COraJO DE MINISTROS.
SS. NIM. el Rey 5^ la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1888.)

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Ilmo.Sr.: Afin de evitar dificultades que en 
la nueva organización económica provincial 
pueden surgir para llevar á efecto y cumpli
miento los acuerdos emanados de los Tribuna
les de justicia sobre retención de haberes á 
individuos de la Administración en situación 
activa y pasiva;

S. M. el Rey (Q. D. G. ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 

lo propuesto por la Intervención general de 
la Administración del Estado y la Dirección 
general del Tesoro, se ha servido resolver:

1?" Quecuando se trata de retenciones que 
hayan de ordenar respecto á las clases activas 
de la Administración, podrán en lo sucesivo 
seguir exhortando á los Jefes de Hacienda, 
Ordenadores de pagos, la retención de haberes 
que hayan de ser aplicados á satisfacer obliga
ciones reconocidas en juicio ó con destino á 
otras responsabilidades declaradas por auto 
competente, pero entendiéndose que cuando 
su autoridad no se extienda coertivaniente á 
los habilitados y representantes de segundas 
personas, su comi,sión habrá de limitarse á 
notificarles la providencia que los exhortes 
determinen y á vigilar si es ó no cumplida, 
recogiendo aviso ó resguardo de la realización 
y cumplimiento de aquella, para que, unido 
al correspondiente exhorto, sea devuelto opor
tunamente diligenciado al Tribunal respec
tivo. -

2." . Cuando la retención sea acordada con 
respecto á individuos que -pertenezcan á cia
ses pasivas, las órdenes ó exhortos en que se 
comuniquen las providencias recaídas habrán 
de ser dirigidas á los Depositarios pagadores 
de las provincias ó al Pagador de la Junta de 
Clases pasivas en Madrid, según la localidad
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en que el individuo tenga acreditado el perci
bo de sus haberes, toda vez que á aquellos fun
cionarios corresponde la custodia de las canti
dades retenidas, hasta que verifican la entre
ga á los respectivos acreedores ó realizan el 
ingreso en la Caja general de Depósitos, en 
el caso en que estos no se presentasen oportu
namente al cobro.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su exacto cumplimiento y observancia. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Octubre de 1888.—M^unsu Maríine:3:.—Señor 
Presidente de la Audiencia territorial de.....

(G-aceia del 14 de Noviembre fZ^.1888.)

Sección cua) ta.

SobiErno civil ds la praviania da Yalladalid.
Sección de Fomento.—Negociado BAoníes.

Celebrada sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
del monte titulado Corazon y Estados, per
teneciente al pueblo de Olmedo, he acor
dado señalar el dia 11 de Diciembre próxi
mo y hora de bus doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una cuarta subasta bajo el 
nuevo tipo de. 225 pesetas y dem-ás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 29 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NÚM. 3100.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Habiéndose acordado por el limo. Sr. Di
rector general de Administacion local la sus
pension del señalamiento de la subasta de las 
obras de construcción de Casa de Ayunta
miento, Escuelas de niños de ambos sexos, 
habitaciones para los Maestros y otras depen
dencias, hastíe tanto que se hagan en las con
diciones establecidas para la celebración de 
aquella, las rectificaciones que por dicha Su
perioridad se interesan, el Ayuntamiento que 

presido en sesión celebrada el dia de hoy ha 
acordado la suspension de dicha subasta, que
dando en su consecuencia sin efecto el anun
cio publicado al objeto en el Boletm oficial de 
esta provincia del dia siete del corriente mes.

Esguevillas 22 de Noviembre de 1888.— 
El Alcalde, Francisco Sancho.—Basilio Puer
to y Zamora.

Sección quiixta.
Núm. 3097.

EDICTO.

Don Scariano Herrero S^artmez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que para dar 
cumplimiento á una carta orden de la Supe
rioridad, la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito, ha acordado por providencia 
del dia de ayer llamar y citar en esta forma á 
José Alonso Gómez, cuyo actual paradero se 
ignora y solo sí que ha sido vecino- de esta 
ciudad, en la que ha habitado, calle de San 
Ignacio, número uno, á fin de que el dia trece 
de Diciembre próximo venidero/y hora de las 
doce de su mañana, comparezca sin excusa ni 
protesto alguno ante la referida Sala de lo cri
minal á deponer como testigo del señor Fis
cal en el acto del juicio oral, señalado para 
dicho dia y hora, en la causa que se .sigue 
contra Nicolás Marciel Blanco y Pedro Manri
que Blanco, por el delito de robo, apercibión- 
dole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintidós de No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Mariano Herrero Martínez.—Por mandado 
de S. S.*^, Licenciado Hilario Martínez.’

NuM. 3102.

Don SSariano Herrero SHarímez, Juez de 
primera instancia dei distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Por el presente hace saber: Que para pa- 
i gar á los hermanos Agnellet, vecinos y del 
¡ comercio de Paris (Francia) mil setecien-
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tas catorce pesetas ochenta y cinco céntimos, 
intereses y costas que les adeuda D. Euge
nio Hernando Ezquerra, de esta vecindad, se 
venden judicialmente en pública subasta los
efectos siguientes.

Tasacien.

Pts. Cis.

Un espejo roto, marco dorado, de 
madera, de medio cuerpo, en. . . 

Una cómoda con cuatro cajones, 
todo de pino, en.. . . • • ♦ • 

Seis sillas de paja, de aya, en. . 
Un velador, en. . ..... 
Una jardinera, en.  
Una mesa tocador con espejo, en 
otra mesa tocador de encina, con 

tableros, en. • 
Un toldo lona, en. . . . . 
Un mostrador de pino, en. , . 
Un escaparate con cristales, en.. 
Una estantería en mal uso, en. . 
Tres aparatos de gas sencillos, en 
Seis sillas de paja, en. . . . . 
Dos espejos grandes, en. . . . 
Un hornillo de hierro fundido, en 
Cuatro planchas de hierro, en. . 
Sesenta ormas de madera, en. . 
Tres sombreros de paja, con ador

nos sencillos, en   
Tres cascos capota, con pluma, 

para señora, en 
Cinco cascos preparados en arma

dura, para señora, en................... .....
Cien cascos paja y fieltro y otras 

clases, para señoras, señoritas y ni
ños, en.

. Treinta sombreros adornados en 
varias clases, para señoritas y ni
ños, en................................. • •

Treinta y siete cascos de sombre

5

14
6
1 50

50

6 .
7 50
4
2
3

20
. 4

1
75

35 50

50

75

3

6

3

1

2

ros paja y otras clases, sin adornar, en 
Cuarenta gorras para niños, va

rias formas en paño y lanilla, en. .
Diez y nueve sombreros fieltros 

de colores, adornados, para niños, en
Once capotas para niños, varias 

clases, en ’ ' * A '
Diez y siete corbatas para seno-

13 87

,15

47 50

22

4 25ra, en........................ - • • •
Cincuenta y seis pares de^polai

nas, diferentes colores y tamaños, en 40

Setenta y nueve pares de calceti
nes para niños, diferentes colores, en 

Diez y nueve pares de calcetines 
29 63

blancos, en.......................................
Una taima para niño de acris

tianar, en....................................... .....
Un faldón de encaje para acris

tianar,en..*......................................  
Dos trajes para niño, en. ..... ..... . 
Cuatro ramos para iglesia, en. . 
Treinta y dos sombreros adorna

dos en paja y otras clases para seño
ra y niños, en..............................   

Treinta y un manguitos de dife
rentes clases y tamaños, en. . . . 

Dos manguitos de castora, en. . 
Cinco pieles de cuello, para caba

llero, en........................j.... • • • 
Cinco pieles, para señora, dife

rentes clases, en. ...•♦• 
Una corona bordada en negro con 

flores blancas en medio y cristales, en 
Dos coronas en blanco, una gran

de y otra chica, en.. . . • 
Dos coronas en negro, en. . . 
Tres de plumas blancas y flo

res, en.. . ...•.... • • • • • • 
Otra de pensamientos, en. ... 
otra de flores de tela, en.. . . 
otra, flor negra, en. ......... . 
otra imitacioná metal con lilas, en 

6 25

85

64
4

10

10
10
2

o

Otra imitación á porcelana, en. . 
Dos de flores, moradayblanca, en 
Dos idem color cera, en. . . . 
Una, porcelana blanca, peque

ña, en............. • • y • \ * 
Nueve abrigos de paño, varias 

clases, para niños, en. . . ...
Noventa y seis cascos para som

breros de invierno, varias clases, en 
Doce sombreros de niños, de in

vierno, adornados, en  
Seis capotas con abalorios en 

lana, varias clases, en   
Treinta y una pastoras de paja, 

sin armar, en  
Seis pastoras de junco, en. .,, . 

• Tres ramos de iglesia, en.. ' .
Sesenta y tres sombreros, varías 

i clases y formas, de fieltro sin remon- 
1 tar, en.. . . . . . • . . •

7 50

7 50
2 50
2 50

2 50

36

30

17

11
2
1

50

50

23 50

5
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Seis capotas adornadas, para se
ñora, de varias clases, en...........................17

Trenta y dos sombreros de paja 
y castor de varias clases, adornados 
y sin adornar, en. . . . . . . 48

Una máquina de coser, en. . . 25
Cuarenta sombreros de paja, en. 13

Total................................... 953 25

El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el dia siete de Di
ciembre próximo y hora de las diez de su 
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50
manana, no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo y sin 
que se consigne previamente el diez por 
ciento de Ja tasación.

Se advierte que los efectos señalados se 
hallan en poder del depositario I). Adolfo 
Fournier, vecino de esta capital, calle de Al
fonso XII, número dos, principal.

Dado en Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Mariano Herrero Slartinez.—Ante mí. Li
cenciado Digno María de Monéo.

(Talón núm. 456.)

Núm. 3103.
«<

Jüzmo miera DEL DISÍDITO DE LA nCH
Lli

WAGí^^ÍEí^TOS registrados en este Juzgado du
rante la 2.^decena del mes de Noviembre de 1888.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS .INTES DE SER INSCRITOS.

DSS'UJXTGIOIVES registradas en 
este Juzgado durante la 2.^ de
cena del mes de Zfoviembre de 
1888 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

LEGÍTIMOS KO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. |1 NO LEGÍTIMOS

g
1 g i.®

TOTAL 
tie ! 

aiflUas 

clases.'
DIAS.

11

13
14
15
16
17
18
19
20»

Total

FALLECIDOS

VARONES. HEMBRAS.

e

¡S

TOTAL 

general

2 !
1 !
4 ' 
» !

» ) 
»i 
1 , 
2

»
2!¡ 1 
«i!

» ! » i:
4

4
9

» í 1 i 
» i4!
1 ! 1

3:2
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^¡; » ! » ! » i

1
4

13.16’2936 (4 110!39
> ' ii 1

» 
» » 
» » 
» »

I » 
! »

»
»
»»
»!

>> !i » 
» !i »
» j! »
» »» ■ » 

i »
» í » 
» i! »
» 
» 
»

Ü »

i »

» ' » 1» » » 
» »

» »

1

i »

i »

» 1

»

»
» » 
»

4

4

3
1
4

»!

39

Valladolid 21 de Noviembre de 1888.—El Juez 
municipal, Manu él Villazán Pulgar.

i 11

13 ■
14
15
16

18 
19
20
»

i »
»
1
1

»

1
» ¡

2 »

!» ! 
ib

!»

» 
»
1

I

» 
»
1
»

3
1»

1 
»
1 
.» 
»

» 
1» » »
»

1
»
71

»
1 
1
»

»

14

1
»

10 l

» 
» »
1»

■ L

3
1!
»¡

13

2
8
4
1
1

3
2
1
»

27.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1888.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.
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